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LEY 40 de 1973 

(dícien1bre .JI) 

FUNDADO EL 30 DE ABRJL DE 1S64 

Bogotá, D. E, lunes 25 de febrero de 197 4 

LEY 41 de 197.1 
(r:lícíen1l11-t 31) 

por la cual se hacen ext·~ush.'os unos beneficios de Jos 
Decl·ct-os-leycs -2337, 2338 y 2340 de 1!f71, al personal de 
Oficialc5 y Subúficiales tle las Fuerzas l\1ilita1·es y de la 

Policía Nacional, Agentes y beneficiarios en goce de 
asignación de retil'o o pcn~ión, 

El Congreso de Colombia, ·-

Tarifa Posta! Reducida Nro. 22 de la Admón. Postal Nacional 

Ditig-idó por la Secretatia General 

del .Ministerio de Gobierno 

El Pr'e1;idente del honorable Senado, 

RUGO E!SCOi3AR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cán¡ara de Representantes, 

DA VID AL JURE RA:t.1IREZ 

El Secretario General 'del honorable Senado, 

Arp.aury Guerrero 
¡¡ar Ja cu2.! la Nación se asocia a la celebración del 

centenari.o de la fundación del 1\-lunicipio tic Puertn 
Berrío y se dictan oti·as disposicion''~· 

El Congreso de Colombia, 
DE(~1CETA: El Secretario 

sentantes, 
Articulo 19 A partir del 1-0 de cneto de 1974, háecnse ex-] 

General de la honorable Cán1ara de Repre-

Né>.tor Eduil.rdo 1\'iño Cru~ 
DECH!oTA tcnsivos a lo:; O'ficialei; y -Suboficiale~ de las Fuerzas Tl.tili- 1 

1 

Lares y de la Policía Nacional,- Agentes y: a SUR be-'1eficiarioi; 1 
ATLículo 1? La_ Nación se aso?~ª a 1a coi;i~n.ei:io1;J·ión Gel rcth·a,dos C?_n ante.ri~1·.idad al ~.".de '7,Í:tero ~~ _19:2, Y e~l .goce j 

P .- ~ . ~entenailO de lfl fnndacion del Mun1c1ptc .::.e Puerto ,.de aR.gnac1on de 1 etno o pens1on lo., benenc10~ cou~a0 1 ad as 
!Ull~-l " . . . . - ' J ¡·¡ ·oj • b) d J ·t· ' 116 d 1 D · t -1 • ·;3• "• Berna, que se cumpllra el d1a 22 de septiembre de 1915, y. en os i ere_ e~. e_ a1 1cu,o e ec1e o e:, ~· 1 e, 

honra la memoria de sus fundadores. ¡ 1971, bl_ del mt1culo 101 del Decreto-ley 2338 de 1911 y b) 
- . . 1 del articulo 32 del Decreto-ley 2340 de 197 L. 

Artículo 2'' :i"acúltase al GoJ;1erno Nacional para q_ue, ccino A1tíc11lo 29 A partir ctel 19 de enero de 1974, el ~ubsidio 
aporte espec:aJ de_ la Nac1on a dicha cele~r:J.C1or: Y en familiar se reconocerá y pagará conforme a lo dispuesto 
cu8nt¡a de _vcli:te n111lo12e_~ de pesos ($ 2?.00?._00u.O~I, di8ponga en el artículo anterior y en consecuencia a partir de Ja 
la;;_ }nverslones necesaria~ a _la_ reallz-ac1on de cbn>l>. ~e mü,ma fecha· dejrrni,n de rer;ii· las Jiquidacionés que por 
curP,Cll'I' soc,al, Y de 1nteres publico qu? pnra P) l'.·icinicip:¡o el mi~mo concepto venían efectuando con base en disposi
dv Puc1·to Bei'r10 contcinplen leyes preexrntcntes, Y la& den1as ¡;iones anteriores. 1 
que etlin1e Cüclve:ücntes para el desarrollo 1ntegrai del La partida ele subsidio [uiniliar que se recono~ca en -virlud ! 
nlisrno. de lo dcte1·mü1ado en la presente Ley, disn:ünuye, nun1ent3-I 

Prrrágrafo. El Gobierno- Nacional condicionará las inver- o desaparece en las 1ni~mas condiciones establecidas en los 
sio11e~. que, especiahncnte le autoriza efectuar esta Ley a Decl'etos-leycs 2337, 2338 y 2340 de 1971. 
la observación de Ja~ direetrices, prio1idades Y especifica- ArtículD 30 AutGl'í~ase al Gobiel'no Nacional pal'a abrir los 
ciones previstas en el "~~lan Pileto del l'v!unieipio de Puerto créditos y efectuar Jo~ traslados nresupuestales_ necesarios 
Berrío'' y en J>is reco1nendaeiones del estudio "Región Uel para el cumplinnento de la presente Ley. 
Magdaiena. l\Jredio Ant.'.oqueüo - Lineamientos para ~li desa
rroll(l, de con:formidad con el siguiente plan de ob~as: 

al Con~trucei6n de un Cclltro Administrativo que sil'Va 
de sede a !c.s c,fJeinas Nacionales, Departamentales, Munici
pales y de I1~,1tituto~ Descentralizados; 

bl Ccns~rucción del alcantarill!l.do de aguas lluvias: 
el Construcci.Dn de una unidad deportiva; 
rtl Obras de pavimentación urbana e Uu1ninación del puen-

te monu1nental sobre- el río Mágdalena; -
el Desarrol!o de progran1a<1 de vivienda; 
fl Relleno do la "Laguna de los Indios".: 
g) Recuperación de tierras bajas o anegadiza~ del sector : 

norte del puerto, y, en general, cumplimiento de 1o.s obje
th-os señalados en la Ley 117 de 1960; 

hl Pavimentación de la carretera San José - Puerto 
Berrío; 

il Ampliación y mejora de las instalaciones del aeropuerto; 
j) Construcción de cuarteles y oficinas para los -destaca-

1nentos Militar y de Policía con sede permanente e11 Puer
to Berrio: 

k) Construcción de :;ilos y frigoríficos, 

Aitícu\o 4º Esta Ley rif;e a p.artir de la fecha de su sanción 
y ~leroga las di~posic1unes que Jo s0an contraria'>. 

DacL1 en Éogctá. D. E., a los once días del mes de diciembre. 
de mil 1101r-ecientos setenta y tres. 

El Preside1;te del honorable Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Prc.~idente de la honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAl\IIREZ 

El Secretario Gena·aJ del honorable Senado, 

Amaury Guerrero, 

El Seereta1io General de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz, 

República de C0Jon1bia. - Qobierno Nacional. 

Bogotá, D. E'., 31 de diCiembi'e de 1973. 

Publiquesc y ejecútese. 

República de Colombia. ·- Gobierno Nacional. 

BogoLá, D. E., 31 cte dit:ien1bre de 1973. 

Publíquese y ejecútese. 
l\TISAET, PA8TUANA BOHREH.0 

El MinisL.ro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarria "\'élco:. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Juan Jacobo' Mnñoz. 

RE!soluci111uis 
RESOLl;cro::-T EJEClJ'l'iVA NUi\-lERO 4¡3 DE 1973 

(dk'iembrc 31) 
por la cual se autorizan unas Í'-0mpras. 

El Presidente lie la República de 
sus facultades leg!l.les, y 

CONSlDF,l\ANDO: 

Colombia, en uso de 

Que es necesario dotar Ju. Casa de ·Bolívar de·eJementos y 
equipos oue se hacen indispen.<'íl,blcs para i;u normal fun
cionamiento y co1Tectri, presentación; 

Que· la Lóy 9ª de 1972 prorro"gó Ja vigencia del Decreto
Jey 406 de l!f59, y de. los que lo co1nplementan o adicionan, 
sobre austeridad en los gastos públicos, y 

Que confor1ne a las nol'mas citad!l.s la adquisición de equi~ 
pos debe auLorizarse por Resolución ejecutiva, 

RESUELVE:: 

Artículo primero. Autori~as-e al Departamento Adn1inis
trativo de la Presidencia de Ja República, para que, con eI 
!leno de las formalidades ad1ninistrativas presupuestales y 
fi..<;cales de rigor, adquiera con destino a !a Casa de Bolívar, 
para sú normal funcionamiento y ade1~;ui.da presentación, los 
elementos y equipos que sean necesarios, basta por la su-
~ui; de ochenta y ocho míl pei;os ($ 88.000.00) moneda co

Al'tículo 3? El Ministerio de Obras Públicas y la Contra
loría General de la República, r!ll5pectivan1entc, l11te1·ven~ 
drá~-Í y fiscaliza!'án las inV{'l'Sioncs que se hagan e:i desarro
llo del artículo anterior. 

lllISAF.T, PAS'l'RANA RonnERO rnente, o su equivalente en dola1es 

1 

Articulo segundo Lacsuma a que se 1ef1ere el articu1o 
pr1me10 de la presente Rcsoluci.on, deoera i;er situada a ó1~ 

1 denes del Consul General de Colcmbla en la c1ud¡¡,d de 
Articulo 4° El Gobierno Nacional queda autorizado para 1 

abrir en los presupuestos de Hl74 y 19-75 los créditos i.YJ.dis
pcnsables y, en general, para, realizar en ambas Vig-encias ¡ 
todas las operaciones presupuestales que exija el cuJnpli-
1niento de los íines previstos en esta Ley. -¡ 

Articulo _5n Esta LC:y rige a partir de su sanció1:. 1 

Dada en Bogotá, D. E., a 19 de diciembre de 1913. 

El MiniStro de Hacienda y crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría Vélez. New Yo1k 

El Ministro de Defema J';'acional, 
Artículo tercero. Los ·gastos que ocaiüone el cumplimienW 

de la preEente Resolución ejecutiva se harán con cargo ¡¡,J 
Presupuei;to de la P1·esidencia de la República. 

General Remando Currea Cubides. Artículo cua:l.'t.o_ La preEcute Resolución ejecutiva, rig-e 1". 

\)arti:r: de la fecha de su expedieión. 

El Presidente del Sel~ado, ! 
LEY 41 -de l~f73 

(t:lícíen1Lre .11) 

Con1uníqucse y cúmplase. 
Dada cu Bogotá, D. E., a 31 de diciembre. de 1973, VICTOR REN_A._"1\f BARCO; 

El Presidente de la C:i1nal'a de Representantes. 1 
Ml::lAlCL PASTRANA DORRF.RO 

El Socrrta:i'io del Senado, 
DAVID A_LJURR RAJ\IIREZ . por h1 cual ~e aacionaliza un ¡ilantel de edu\'<tCión 

en Ja Ciuda1l de ramplona, 
media El Ministro de Hacienda y Crédito Fúblieo, Luís l'crnan

do Echavarrí>< ''iil-11z. El Secretario Ge11<'ral_ .Jefe rlcl De
partan1ento Administr~tivo de la Presidencia de ia ReDúbli-' Amaul'y (~u\errero. ! 

El S.ccretal'io de ;fl C.\;¡1a1·a de Represent.ar::tG~, 

República Ce Colombia. - Gobierno '.K'ncioEf.L 

' :Bogotá, D. E .. 31 C:e dicien1bre de 1973. 

Pnbli¡¡uese ~· ejecú:Es.:;. 

~-,.IT3.\l".L PASTR_\'.'\_!,, B0Jl.RF.TIO 

El Iviinisi1·0 lle fiacier1G.a y Crédito Público, 

El CoEgre~o Ge Colo1nbia, 

Artículo 19 Nneionalíz:ase el Colegio Provincial Ce San ,José 
d:' Pamplona y ~e n1Rntenrlrli. el régilncn JUl'ídico estable- ! 
c1do por !>U funaador el General Francoi;eo de Paula San-' 

ca, R.afi;cl Naranjo v;iJe¡¡;as. · . 

RESüLl_lCIOX f:JEClf'l'IV,4. :\UMERO -!74 DE 1973 
(diciembre illl 

por la cuaI 5e aut<:>rizan una.~ {'On11Jnts, 

ta~~~I~uln- '.l~ Destit1ase la suma de dos nüllones dci pesos: Elf PreÍ~id_ente Ce la República de 
nara crear Cn la c<ucl~d de ParnDlcn~ la b!J;Jiotel-~ Genc1:a1 1 sus acu aoes lcgale:<. Y 
Franci~cn de Pl).ula Santandel' 'corr.o homenaje ul ilustre C0i\':3illEH/\"KDo, 

Colon1bifl. en uso de 

honibre de la.<; Leyc8 _ 
_ l\rtículo 39 Para r1r.1· curnrllmiénto a· Ja pre.-ent.e Ley él 

G0bierno Nacional il'corporai¿ en el Pre~uDuesto co1Tcbpo-:-i
! dienle al :!\Hnistcrio de E.duc<ición las pa1 ti Gas neces<'Xias 

Que es ncecsario dot&r a iíl C'<!31i de Bolívai· de cle1ncntos 
y equipos C;Ue f.e ll~ren i;;di~p;;rsables para su 11orrnal fu~--
cionanlicnto; -

!.!lis Fernan1lo Echa>arl'ía \'élez. para los. fines de csla Lev. 
[ .c'\rtículo 4° E8ta Ley rigP desde su sanción. 

Que lfl. J,cy 9'' c'e 197?, p!·o;·i·o'\Ú la v:gencia del De<TOW· 
ley número 406 de 1959, sobre ¡,1LSteridad en ios gabto~ pi;_. 

] Dadt'. en Boc;Qtl,. D. F.., a los trece- día~ del n1es 
!:rgclino Durán Quintero. 1 dh:icmbre de mil nov1,ei<J1Jlos setenta y lres. 

El r.-1inist--o óe Obras Públicas, 1 bliccs; · 
de:

1
-- .. - ·---··--. 
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